
El Ternana Lima, Miércoles 18 de Setiembre de 1985 

ta días (6)), contados a partir de la fecha de pu 
blicación del presente Deereto Supremo, el mismo 
que será presentado para aprobación del Ministerio 
de Agricultura, 

— Dado en a Casa de Gobierno, en Lima, a los 
cinco días del mes de setiembre de mil movecien- 
tos ochenticinco, 

ALAN GARCIA PEREZ, Presidente Constitu- cional de la República, a 

MARIO BARTUREN DUEÑ. AS, Ministro de 
Agricultura, 

ADJUDICAN CON FINES DE REFOR.- 
MA AGRARIA Y EN FORMA GRATUL- 
TA TERRENOS ERIAZOS EXISTEN. 
TES EN SECTOR DENOMINADO CAN- 

GALLO, CHIGUATA 

RESOLUCION SUPREMA N: 0630-85-AG/DGRA AR 

Hmrx&…d:m.— 

VISTO: El expediente administrativ-. organiza- do por la Dirección Regional Agraria VII Are- quipa, sobre determinación de *erredos eriazos existentes en el sector denominado CangalTo, ubi cados en el distrito de Chiguata, provincia y de 
partamento de Arequipa; y ; 

CONSIDERANDO; 

Que por Resolución Directoral Ne 634-83-MAG- DR-VIIT-A de fecha 26 de agosto de 1983, la Direc- ción Regional Agraría VIII Arequipa, ha determi. 

en 
del Texto Unico Con- 

? 17716; 

spuesto en el inciso a) del 
Unico Concordado del De 
terrenos eriazos serán dedien- 

Agraria; - 

sentamiento Ru. superficie de 1587 Has, 5000 m2, (Un Mi 

Pig. — 38590 

"Tal, la 

| 

Quinientos Ochentisiete Hectáreas, Cinco Mij Me. 
tros Cuadrados) de terrenos eriazos existemes em 
el sector denominado Cangallo. del distrito de Chi. 
guata, provincia y departamento de Arequipa, 

" 
Artículo Segundo.— El Organo Ejecutivo pertt- 

nente, solicitará al Jefe del Distrito Registrar en 
cuya jurisdicción se encuentra ubicado el predio, 
la caneelación de los asientos respectivos y la sub» 
siguiente inscripción del predio a favor de la ei 
tada Dirección General, 

Artículo Tercero.— La presente Resolución Su- 
prema será refrendada por el Ministro de Agri 
cultura, * 

Regiístrese y comuníquese, 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re 
- pública. 

MARIO BARTUREN DUEÑAS, Muaistro de 
gricultura. ; 

PESQUERTA 

A 

a 

AUTORIZAN A FUNCIONARIO A AU- 
TENTICAR COPIAS DE DISPOSICIO- 

NES. LEGALES 

RESOLUCION VICE MINISTERTAL N 183-85-PE 

Lima, 12 de Setiembre de 1985 

CONSIDERANDO: 

Que, en tanto se designe al Secretario General, 
es conveniente adoptar medidas administrativas Te- 
lativas ala autenticidad de las disposiciones legales 
expedidas o que se expidan; 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo 
=.¡31á1'1'a.f0 del artículo 37 del Decreto Legislativo N* 

Te 

SE RESUELVE: : 

Artículo 1%— Autorizar al Director de la Ofici- 
na de Registro General de Pesquería, a autenticar 
las copias de las disposiciones legales expedidas e 
que expida el Ministerio de Pesquería, 

Artículo ?? La presente Resolución Viceminis- 
terial quedará automúáticamente derogada en la fe- 
cha en que se designe al Secretario General, 

Regístrese, comuniquese y publfquese. 

NELSON CARDENAS OJEDA, Viceministro. 


